
 
 
 

 

 
 

 

No habrá un segundo shutdown, pero se 

declaró una situación de emergencia nacional 

 

 Ayer tanto el Senado como la Cámara de Representantes aprobaron 

una iniciativa de ley que evitará un segundo shutdown  
 

 La iniciativa de ley incorpora 1.375 mil millones de dólares para la 

construcción de 55 millas de barreras físicas en la frontera con México 
 

 El monto es muy inferior a los 5.7 mil millones que demandaba el 

presidente Trump para la construcción del muro  
 

 Trump ha dicho que firmará la iniciativa de ley y declaró una 

situación de emergencia nacional  
 

 La situación de emergencia nacional permitiría a Trump redirigir 

recursos del presupuesto para la construcción del muro que fueron 

asignados para otros fines 
 

 Las opciones para detener la redirección de recursos van desde juicios 

en la Corte o si el Congreso pasa una resolución para detenerla 
 

 Si bien se evitó un segundo shutdown, lo cierto es que la incertidumbre 

en torno a la capacidad de negociación entre ambos partidos se 

mantiene justo días antes de que termine la suspensión del límite del 

techo de endeudamiento  
 

Se evitó un segundo shutdown. Hoy a las 12 de la noche expira el plazo 

acordado para seguir negociando el tema del gasto que llevó a un shutdown de 

35 días en 9 departamentos del gobierno (que significan una cuarta parte del 

gasto discrecional). Ayer tanto el Senado como la Cámara de Representantes 

aprobaron una iniciativa de ley que entre otras cosas incorpora 1.375 mil 

millones de dólares para la construcción de 55 millas de barreras físicas, muy 

por debajo de los 5.7 mil millones que demandaba el presidente Trump para la 

construcción del muro en la frontera con México. 

 

El presidente Trump ha dicho que firmará la iniciativa de ley y declaró una 

situación de emergencia nacional. Este anuncio permitirá a Trump redirigir 

recursos del presupuesto que fueron asignados para otros fines a su planes sobre 

seguridad fronteriza. Parece ser que la mayoría de estos recursos provendría de 

la partida para construcción militar del Departamento de Defensa, como se 

muestra en la siguiente tabla. 

 

 
Recursos obtenidos al declarar ‘emergencia nacional’ 
mmd 

Departamento Monto 

Departamento de Defensa –Construcción militar 3.5 
Departamento de Defensa –Lucha contra las drogas 2.5 
Departamento del Tesoro –Programa de confiscación de drogas 0.6 
Recursos aprobados por el Congreso 1.4 
Total 8.0 

 

Fuente: Bloomberg 
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Los Demócratas se han manifestado en contra de la declaración de una 

emergencia nacional. Ya se han dado pronunciamientos destacando que esto 

podría fijar un precedente que los próximos presidentes podrían estar utilizando 

en cualquier tema. Asimismo, se habla de las opciones para detener la 

redirección de recursos, mismas que van desde juicios que podrían bloquear la 

declaración de emergencia nacional en la Corte o si el Congreso pasa una 

resolución para detenerla. La ley de seguridad nacional explica que la Cámara 

de Representantes tiene el poder de pasar una resolución para terminar con una 

declaración de emergencia nacional que luego tendría que ser votada por el 

Senado. 

 

El escenario se complica conforme se acerca el 1º de marzo. Si bien se evitó 

un segundo shutdown que hubiera tenido efectos negativos sobre la actividad 

económica adicionales al impacto del primer cierre de gobierno que duró 35 

días, lo cierto es que la incertidumbre en torno a la capacidad de negociación 

entre ambos partidos se mantiene justo días antes de que llegue el 1 de marzo 

cuando termina la suspensión del límite del techo de endeudamiento. Si no se 

llega a un acuerdo antes de esa fecha, se tendrían que empezar a usar medidas 

extraordinarias que extenderían la capacidad del gobierno de fondearse hasta 

alrededor de junio. Después de esa fecha si no se llega a un acuerdo, el 

escenario es de un default. Cabe destacar que aunque se extiendan las 

negociaciones no vemos que se permita llegar a un escenario de default, pero las 

probabilidades de una reducción en la calificación de la deuda soberana de 

EE.UU. se incrementarían considerablemente.  

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 

 

 



 
 
  
 
  

 
 

Certificación de los Analistas. 
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compensación distinta a la de Grupo Financiero Banorte S.A.B. de C.V. por  la prestación de nuestros servicios. 
 

Declaraciones relevantes. 
Conforme a las leyes vigentes y los manuales internos de procedimientos, los Analistas tienen permitido mantener posiciones largas o cortas en 
acciones o valores emitidos por empresas que cotizan en la Bolsa Mexicana de Valores y que pueden ser el objeto del presente reporte, sin 
embargo, los Analistas Bursátiles tienen que observar ciertas reglas que regulan su participación en el mercado con el fin de prevenir, entre 
otras cosas, la utilización de información privada en su beneficio y evitar conflictos de interés. Los Analistas se abstendrán de invertir y de 
celebrar operaciones con valores o instrumentos derivados directa o a través de interpósita persona, con Valores objeto del Reporte de análisis, 
desde 30 días naturales anteriores a la fecha de emisión del Reporte de que se trate, y hasta 10 días naturales posteriores a su fecha de 
distribución. 
 
Remuneración de los Analistas. 
La remuneración de los Analistas se basa en actividades y servicios que van dirigidos a beneficiar a los clientes inversionistas de Casa de Bolsa Banorte y 
de sus filiales. Dicha remuneración se determina con base en la rentabilidad general de la Casa de Bolsa y del Grupo Financiero y en el desempeño 
individual de los Analistas. Sin embargo, los inversionistas deberán advertir que los Analistas no reciben pago directo o compensación por transacción 
específica alguna en banca de inversión o en las demás áreas de negocio. Actividades de las áreas de negocio durante los últimos doce meses. 
Actividades de las áreas de negocio durante los últimos doce meses. 
Grupo Financiero Banorte S.A.B. de C.V., a través de sus áreas de negocio, brindan servicios que incluyen, entre otros, los correspondientes a banca de 
inversión y banca corporativa, a un gran número empresas en México y en el extranjero. Es posible que hayan prestado, estén prestando o en el futuro 
brinden algún servicio como los mencionados a las compañías o empresas objeto de este reporte. Casa de Bolsa Banorte o sus filiales reciben una 
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Casa de Bolsa Banorte, Grupo Financiero Banorte o sus filiales esperan recibir o pretenden obtener ingresos por los servicios que presta banca de 
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el presente reporte. 
Tenencia de valores y otras revelaciones. 
Grupo Financiero Banorte S.A.B. de C.V. no mantiene inversiones, al cierre del último trimestre, directa o indirectamente, en valores o instrumentos 
financieros derivados, cuyo subyacente sean valores, objeto de recomendaciones, que representen el 1% o más de su cartera de inversión de los valores 
en circulación o el 1% de la emisión o subyacente de los valores emitidos. 
Ninguno de los miembros del Consejo, directores generales y directivos del nivel inmediato inferior a éste de Casa de Bolsa Banorte, Grupo Financiero 
Banorte, funge con algún cargo en las emisoras que pueden ser objeto de análisis en el presente documento. 
Los Analistas de Grupo Financiero Banorte S.A.B. de C.V. no mantienen inversiones directas o a través de interpósita persona, en los valores o 
instrumentos derivados objeto del reporte de análisis. 
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Referencia 

  

COMPRA Cuando el rendimiento esperado de la acción sea mayor al rendimiento estimado del IPC. 

MANTENER Cuando el rendimiento esperado de la acción sea similar al rendimiento estimado del IPC. 

VENTA Cuando el rendimiento esperado de la acción sea menor al rendimiento estimado del IPC. 

Aunque este documento ofrece un criterio general de inversión, exhortamos al lector a que busque asesorarse con sus propios Consultores o Asesores 
Financieros, con el fin de considerar si algún valor de los mencionados en el presente reporte se ajusta a sus metas de inversión, perfil de riesgo y posición 
financiera. 
 

Determinación de precios objetivo 
Para el cálculo de los precios objetivo estimado para los valores, los analistas utilizan una combinación de metodologías generalmente aceptadas entre los 
analistas financieros, incluyendo de manera enunciativa, más no limitativa, el análisis de múltiplos, flujos descontados, suma de las partes o cualquier otro 
método que pudiese ser aplicable en cada caso específico conforme a la regulación vigente. No se puede dar garantía alguna de que se vayan a lograr los 
precios objetivo calculados para los valores por los analistas de Grupo Financiero Banorte S.A.B. de C.V, ya que esto depende de una gran cantidad de 
diversos factores endógenos y exógenos que afectan el desempeño de la empresa emisora, el entorno en el que se desempeña e influyen en las 
tendencias del mercado de valores en el que cotiza. Es más, el inversionista debe considerar que el precio de los valores o instrumentos puede fluctuar en 
contra de su interés y ocasionarle la pérdida parcial y hasta total del capital invertido. 
La información contenida en el presente reporte ha sido obtenida de fuentes que consideramos como fidedignas, pero no hacemos declaración alguna 
respecto de su precisión o integridad. La información, estimaciones y recomendaciones que se incluyen en este documento son vigentes a la fecha de su 
emisión, pero están sujetas a modificaciones y cambios sin previo aviso; Grupo Financiero Banorte S.A.B. de C.V. no se compromete a comunicar los 
cambios y tampoco a mantener actualizado el contenido de este documento. Grupo Financiero Banorte S.A.B. de C.V. no acepta responsabilidad alguna 
por cualquier pérdida que se derive del uso de este reporte o de su contenido. Este documento no podrá ser fotocopiado, citado, divulgado, utilizado, ni 

reproducido total o parcialmente sin previa autorización escrita por parte de, Grupo Financiero Banorte S.A.B. de C.V. 
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